RESOLUCION N° 059/06
 

 

Vistos:

 

Que, don … con DNI  …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N°  …, Siniestro N° … por la negativa de cubrir los daños de su vehículo Jeep Wagoneer, con placa de rodaje …, por accidente ocurrido el 20 de Mayo de 2006;

 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado encuentra que el mismo está dentro del ámbito de su competencia material y que se ha presentado el 25 de Julio de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la Aseguradora es de fecha 5 de Junio de 2006;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

 

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 18 de Setiembre de 2006;

 

Que, (1) el reclamante manifiesta que la aseguradora ha rechazado su reclamo aduciendo que su vehículo viajaba excesiva velocidad, basándose en el atestado policial que no presenta pruebas exactas ni verificables, (2) el reclamante añade que no hay pruebas fehacientes del exceso de velocidad y de que los daños habrían sido mayores si fuera cierto tal aseveración, (3)  el reclamante indica que el procurador de la Compañía tomó varias fotos que prueban que los daños a su vehículo no demuestran exceso de velocidad y (4)  añade que el procurador en su informe manifiesta que el chofer se habría quedado dormido, ya que ni el parte policial, ni el atestado lo indican;

 

Que, la aseguradora por su parte manifiesta (1)  que ha rechazado el siniestro por cuanto según el atestado policial, el vehículo se desplazaba a una velocidad mayor que la razonable y que al percatarse de los parantes que cerraban la vía por trabajos que se estaban realizando en la avenida, el chofer no tuvo tiempo de frenar, perdiendo el control del vehículo, saliéndose de la vía, invadiendo la vía de sentido contrario y estrellándose al final contra un árbol, luego de un recorrido de 60 metros desde el lugar donde se ubicaban las señales de peligro; (2) que el atestado concluye que al desplazarse el chofer a una velocidad excesiva, demostró con ello negligencia é imprudencia en el manejo; (3 finalmente indica que de conformidad con las Exclusiones de la Póliza, Artículo 2, numeral 3, no están cubiertos los daños causados por Negligencia;

 

Considerando:
 

Que, esta Defensoría observa que la aseguradora ha basado su rechazo en lo manifestado en el atestado policial y en las fotografías tomadas por el procurador en el lugar del accidente;

 

Que, al analizar las fotografías se observa huellas de frenada en la vía del sentido contrario al tráfico, donde se desplazó el vehículo, luego de remontar la berma central que separa ambas vías; luego se observan los daños del vehículo que no son leves, lo cual se refleja en el monto del presupuesto de reparación de los daños;

 

Que, a la hora de ocurrido el accidente 04.45 de la mañana no hay mucho tráfico de vehículos y que la visibilidad en la esquina de Velasco Astete y Primavera, en Chacarilla del Estanque es buena;

 

Que, según el artículo 160° del Reglamento Nacional de Tránsito el conductor no debe conducir un vehículo a una velocidad mayor de la que sea razonable y prudente, bajo las condiciones de transitabilidad existentes en una vía, debiendo considerar los riesgos y peligros presentes y posibles. En todo caso, la velocidad debe ser tal, que le permita controlar el vehículo para evitar accidente.

 

Que, en mérito a lo antedicho, la negligencia, imprudencia o descuido en la conducción de un vehículo son hechos no amparados por las pólizas de seguro.

 

Resuelve:
 

Declarar infundado el reclamo interpuesto por don  … contra … correspondiente a la Póliza de Vehículos N° …,  por el accidente ocurrido a su vehículo Jeep Wagoneer de Placa … el 20 de Mayo de 2006, sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que la ley y el contrato de seguros le otorga ante las instancias pertinentes.

 

 











                     

Lima, 2 de octubre de 2006

 

